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DECRETO 

LANUS, 14 MAY 2007' 

N.  0673.. 

    

Visto que se hace necesario reorganiza el personal temporario mer'isudiza-
do, a los efectos de opfimizcr los recursos humanos y. 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto administrativo que cumplimente d-
cha disposición, 

Por ello. 
EL INTENDENTE Mi NICI PAL 

4 	 DECRETA 

Artículo 16.  -  Dése de bca a partir del día 10  de Ab-i1 de 2007, el nombrcrniento del Señor 
Miguel Ángel SILVEYRA, Legqo N° 20840/0, DNI. N° 18.282.162, corno "Perso-
nal Temporario Wnsudlzado", que fuera dispuesto oporfuncrnente, y pres-
taba servicios en el crea de la Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría 
61, Jurisdicción 1, Subjurisdcción 07, Aciidad Central 01, Oficina 658.- 

Artículo 29. -  Nómbrase en el período comprendido entre el cfa 10  de Abril d 30 de Junio 
de 2007, como Personal Temporario Iv'ensudizado, d Señor Roberto Anflal 
SOTO, Legajo N° 2167519, DNI N° 23.815.076, CUIL. 20-23815076-1, nacido el 
da 25 de Febrero de 1974, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la 
cdle Don Orione N° 3047 de la localidad de Lcnús Oeste. Partido de LCnÚS, 
Código Postal 1824. con una retribución mensual de PESOS TRESCIENTOS SE-
SENTA Y TRES ($ 36300), con funciones de Auxiliar de Administración en el 
crea de la Secretaría de Desarrollo Humano, Categoría 61. Jurisdicción 1, 

1' 
	 Sub4urlsdccián 07, ActMdocl Central 01, Oficina 658, Agrupamiento 9.- 

Artículo 39. -  El nombramiento Temporario ~esto por el articulo precedente, deberá 
imputase a la Partida 1.2.1. "Personal Temporario - Retribuciones del Car-
go" del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo 40 -  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y 
Hacienda y de Desarrollo Humano.- 

Artículo 50.  -  Comuníqese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De-
cretos y Boletín Mjnicipd, tome conocimiento las Secretarias inolucradcs y 
por las mismas comuníquese a Icis Dependencias en relación funciond. To-
men conocimiento Dirección General de Personal, Dirección Contaduría 
General y achí'se.- 
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